
Unidad 5

•  Personas físicas que perciben ingresos por
arrendamiento y en general por el uso o goce
temporal de inmuebles

“ Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en
copropiedad, deberán designarse a uno de los copropietarios como
representante común, el cual deberá llevar los libros, expedir y recabar la
documentación que determinen las disposiciones fiscales, conservar los
libros y documentación referidos y cumplir con las obligaciones en materia
de retención de impuestos a que se refiere esta Ley.”
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